
NLTg ACTA RELATIVA AL DESAHOGO DEL ACTO
DE FALLO ECONÓMICO Y FALLO Y ADJUDICACIÓN

DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL
NUMERO INDE.LPNP.OO2Í2O23 RELATIVA A I A NNNTPAT^.IóN EL GOAIEPNO OEL

DE sERvrcro oE sEcuRro;ñi/iéiiA-liün-' ^-'"'' N U E VO
xuevo leóH

ACTO DE FALLO ECONÓMICO Y
FALLO Y ADJUDICACIÓN

En la Ciudad de lVonterrey, Nuevo León, siendo las 10:00-diez horas del 23 de Febrero de 2023, fecha y hora señaladas
para que tenga verificativo el acto de fallo económico y fallo y adjudicación de la licitación pública nacional presencial
número INDE-LPNP-00212023, se encuentran reunidos y presentes en la Sala de Juntas Arístides Lanier, ubicada en la
planta baja del Gimnasio Nuevo León sito en Avenida Ruiz Cortines y Gonzalitos, s/n, Colonia Urdiales, las penonas cuyos
nombres y firmas aparecen en la lista de asistencia del presente acto, por lo que se procede a dar inlcio al mismo.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Confatación de Servicios
del Estado de Nuevo León se encuentran presentes los miembros del Comité de Adquisiciones, Anendamientos y

Contratación de Servicios de la Convocante: el C.P. Xavier Márquez López, en calidad de suplente del representante de la
entidad convocante, Lic, Rubén Darío l\¡ontemayor Barrera, representante titular del área jurídica de la entidad convocante,
Lic. Luis Antonio Cabrera Medrano, Coordinador de Instalaciones del CARE, representante del área que requiere los
servicios, Lic. Silvia Gabriela Torres Camarillo, representante suplente de la Secretaria de Adminishación del Estado y el
C.P. Gilberto Alvarado Cisneros, representante suplente de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; haciéndose
constar que existe el quórum requerido por el artículo 18 la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León, 

¿

Asi mismo se hace constar que se encuentra presente la C. Febe Priscila Benavides Lozano, Testigo Social designado por t
la Contraloría y Transparencia Gubernamental para la presente Licitación, y en calidad de invitados los C. C, Lic. Eva Durán^
Martinez, Jefa de Asuntos Juridicos del INDE, Lic. Andrea Alondra Sarahi López, Jefa de Compras del INDE, y la C. Laura '¡\.
Villapando Tapia por parte de la partrc¡pante MTM PRODUCTOS Y SERVICIOS, S,A, DE C.V., en calidad de observadora. 'i.

Por oko lado, con fundamento en lo dispuesto en ia fracción lll del articulo 74 del Reglamento de la Ley de Ad3quisiciones,
Arrendamientos y Confatación de Servicios del Estado de Nuevo León se levantó lista de asistencia al presente acto, la

cual se anexa a la presente acta, y como consta en la misma se registraron la C. Karla Yamileth de los Santos Oviedo,
como representante de la participante denominada GRUP0 AKRABU SP, S.A. DE C.V., el C. Hugo Antelmo Quintanilla
Serrato, como representante de la participante denominada MTM PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Acto continuo, se informa a las y los presentes que el presente acto se video filmará para constancia de su desarrollo y

que los datos personales que se contengan en la v¡deo filmación serán conservados y resguardados por LA
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CONVOCANTE, a través de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, de conformidad con la Ley General de

Protección de Datos Persona/es en Poseslón de SuTefos Obligados, la Ley General de Transparencía y Acceso a la
lnformación Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. \
Así lo anterior, tras la revisión y análisis realizados por LA CONVOCANTE a la propuesta económica y documentación con\
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convocatoria de la presente licitación, la entidad basada en el dictamen económico emitido por el área competente, la

Coordinación de Finanzas de LA CONVOCANTE cuyo titular es el C.P. Cruz Eduardo Navano Loera, determina el fallo

económico de la licitación de mérito resolviendo que resulla solvente la propuesta económica presentada por la participante

GRUPOAKRABUSP,S,A.DEC.V., al cumplirconlosrequisitossolicitadosporLACONVoCANTEenlaconvocatoria,
bases de convocatoria, anexos de la presente licitación y las aclaraciones de la junta de aclaraciones, asi como n0

sobrepasar el techo financiero de LA C0NVOCANTE, acreditar que sus ingresos son superiores al 1070-diez por ciento del

monto total de su oferta, garantizar su propuesta económica conforme a las bases de convocatoria de la licitación.

Propuesta que para los efectos de la fracción ll del artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación

de Servicios del Estado de Nuevo León se agrega a la presente acta como parte ¡ntegrante de la misma.

Derivado de lo anterior, la propuesta que resulló solvente conespondiente a la participante GRUPO AKMBU SP, S.A. DE

C.V., asciende a un monto total con IVA incluido de $10,967,800.00 (Diez millones novecientos sesenta y siete mil

ochocientos pesos 00/100 M.N.)

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido en el articulo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación

de Servicios del Estado de Nuevo León, para efectos del desahogo del acto de fallo y adjudicación se hace constar que de

conformidad con el análisis y evaluación comparatlva realizados por la propia convocante por conducto del C.P Xavier

Márquez López, Coordinador de Adquisiciones y Servicios, a la documentación adm¡nistrativa, el Lic. Rubén Dario

Moniemayor Banera, Coordinador Juridico, a la documentación legal, Lic. Luis Antonio Cabrera Medrano, Coordinador de

Instalaciones CARE en representación del área que requiere los servicios, a la propuesta técnica, y C.P, Cruz Eduardo

Navano Loera, Coordinador de Finanzas, a la propuesta económica y documentos relacionados con la mismai tomando en )
cuenta la postura más conveniente en términos de precio, calidad, flnanciamiento y oportunidad, ofrecidos en la propuesta )
técnica y bconómica de la participante cuya propuesta no fue desechada, y al no rebasar el.techo presupuestal para el

presente procedimiento de contratác¡On, LR COruüOCANTE procede al acto de fallo y adjudicación y: \
EMITE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA \ \

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N['MERO INDE.LPNP.()(|Z2(l23

A FAVOR DE: GRUPO AKMBU SP, S,A, DE C.V. I
PORUN MONTOToTAL DE I

g10,967,800,00 (Diez millones novecientos sesenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 4
Monto anterior adjudicado que incluye el correspondiente lmpuesto al Valor Agregado I
La anterior adjudicación, en virtud de que de conformidad con el punto 16 denominado DE LA EVALUACION DE LAS /

pRopUESTAS y DEL CRITER|o DE ADJUDtcActON" de las bases de convocatoria, la particlpante adjudicada cumpliÓ '¡

con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantizÓ satisfactoriamente el c-umplimiento de lar- |

obligaciones respectivas-, acreditó tener disponibilidad y experiencia para la prestaciÓn de LOS SERVICIOS requeridos' as\
como la infraestructura y elementos humanos suficientes y necesarios de acuerdo a los requisitos establecidos en las bases t)
de convocatoria, no tiene reclamaciones formales respecto de la ejecución o suministro de los conceptos requeridos con LA I
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CONVOCANTE o con alguna ofa dependencia u Organismo Oficial, y la oferta económica que presentó no sobrepasó el
techo financ¡ero de la entidad; por lo que deberá presentarse a las 17:30 horas del 28 de Febrero de 2023 para flrma del
contrato correspondiente en la Oficina de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios de LA CONVOCANTE, ubicada en
el segundo piso del Gimnasio Nuevo León sito en Avenida Ruiz Cortines y Gonzalitos, s/n, Colonia Urdiales y dentro de los
10 días hábiles siguientes a la firma del contrato deberá presentar en esa misma Coordinación la garantia señalada en el
punto 14.'1 de las bases de convocatoria, "GAMNT|A DE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, DE DEFECTOS,
VICIOS OCULTOS, LA FALTA DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/U OTRAS RESPONSABILIDADES".

Acto continuo se hace constar que la etapa del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas
(pr¡mera etapa) de la presente licitación, en fecha 17 de Febrero de 2023, derivado de que la participante SISEYET, S.A.
DE C.V. presentó su propuesta técnica y económica en 2-dos sobres por separado y no en un solo sobre como lo
establece el punto 7. de las bases de la presente licitación denominado "FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA Y DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER," ESOCCíf]CAMENIE EN EI OUNTO 7,1

denominado "DOCUIVENTACION QUE DEBEM CONTENER EL SOBRE DE SU PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONO|\¡lCA.'Es por lo que el Comité de Adquisiciones del INDE una vez analizado el punto, resolvió que no se
procederia a la apertura de dichos sobres, y de conformidad con lo señalado en el punto 'lB inciso k) de las Bases de la
presente licitación en que se actúa, se descalificó a la participante SISEYET, S.A. DE C.V., toda vez que las propuestas

no se apegan a lo establecido en las presentes bases y/o sus anexos, por lo que le fue devuelta a la representante de
dicha participante los 2 sobres entregados, y solo se procedió a la apertura del sobre de la participante GRUPO AKRABU 5
SP, S.A. DE C.V., y del sobre de la participante MTM PRODUCTOS Y SERVICIOS, S,A, DE C.V, ,......

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento, y T''
Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se hace constar que tras la evaluación realizada a la documentación
legal y administrativa, a las propuestas técnicas y a la documentación legal y administrativa por el Coordinador de
Adquisiciones y Servicios de LA CONVOCANTE, C.P. Xavier Márquez López, conforme al Dictamen Administrativo, el

Coordinador Juridico de LA CONVOCANTE, Lic, Rubén Dario Montemayor Barrera, mediante Dictamen Jurídico, y, el

Coordinadorde Instalaciones CARE de LA CONVOCANTE, Lic. Luis Cabrera Medrano, acorde al Dictamen Técnico; en el

acto de fallo tócnico y de apertura de propuestas económicas (segunda etapa del acto de presentación y apertura de
propuestas tácnicas y económicas) verifrcado el 2'1 de Febrero de 2023, se desechó la propuesta técnica y económica y

descalificó a la participante [¡TlV PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. por los motivos y fundamentos siguientes:

Al respecto, de la evaluación y revisión cualitativa realizada a la documentación administrativa de la participante MTM

PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., conforme al dictamen adminishativo y tácnico referido, se determinó que la
partic¡pante en comento no cumptió con los requisitos r.ñrhd;;;";i;il,IJ i,il üüñtJ;.il#tl;;dp' I"DOCUMENTACION QUE DEBEM CONTENER EL SOBRE DE SU PROPUESTA TECÑICA"de |as bases dN...I
convocatoria y el anexo T-5 de la Ficha Técnica de la presente licitación, en virtud de los siguientes motivos\
consideraciones y fundamentos que por cada requisito se estableció en el dictamen administrativo que se citan a la letra: I'
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Dictamen Administrativo
"La propuesta técnica de la pafticipante MTM PRODUCTOS y SFRV/C/OS, S.A. DE C.V., adm¡nistrat¡vamente resulta
¡nsolvente ya que no cumple con lo sol¡c¡tado en las bases de la mencionada t¡citac¡ón en el punto 7.1.1 anexo XIX ya que
la constancia de registro de proueedor presenfada según folio 0105 tiene fecha 30 de juio de 2021, por lo cuai no'se
encuentra vigente, Adicionalmente al realizar la búsqueda en el padrón de proveedores áet Gobierno det Estado aparece
c0rn0 esfaÍus "inactivo" y el docume-nto que adjunta según folio 0106 flene esfafus "activo'. Asi misno, no inctuyá en su
propuesta el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que se apega, con las consecuencias de ley, a lo
dtspuesto en el Añiculo 58 y 7 5 del Reglanento de la Ley de Adquislclones, Anendamientos y Contratación del Seruicios
del Estado de Nuevo León en el cual manifieste la constancia de haberpresenfado su s olicituá de registro en et padrón.

Por otra pafte, en el anexoXXVll, aún y cuando presenta escrito bajo protesta de decir verdad que se encuentra alcorriente
de sus.o^b.ligaciones fs?a/es según folio 0136; no presenta adjuito la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales
ante e/S,4f en sentido POSITIVO. En su caso anexa la constancia de situación fiscal, iegún folios 0137 al 013g., 

\,..
Dictamen Técnico B'
'All9Weclo,delarevisiónqueserealizaalaspropuesfasfécnicaspresenfadasporlaspariicipantes:MlMPRODUCIOS'.
y SERV/C/OS, S.A. DE C.V. y GRUPO AKRABU Sp, S,A. DE C,V., se considera que: .1

' La propuesta técnica de la pafticipante MTM PRODUCTOS y SERV/C/OS, S,A. DE C.V., técnicamente resulta
¡nsjlvente ya que no cumple con lo solicitado en la ficha técnica de la mencionada licitación en el anexo T-5. al no
presentar el Reglamento lnterior de Trabajo.,

En ese sentido, en relación al requisito señalado en el Anexo XIX de las Bases de la Convocatoria para la oresente
licitaciÓn, la participante lVTl\4 PRODUCTOS Y SERVICIOS, S,A. DE C,V,, fue om¡sa en presentar su solicitud de registro que
oportunamente, bajo su responsabilidad, debió presentar antes de la celebración del acto de presentación y ap'ertura de
propuestas, manifestando en dicha solicitud que participará en la presente licitación, para lo cual, debiendo el llcitante
presentar conjuntamente con su propuesta, la constancia de haber presentado su solicitud de reqistro en el padrón, tal
como lo establece el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Sárvic os del Estado de Nuevo
LeÓn, además de que respesto al requisito XXVII de las Bases de la licitación en cita no presentó la Opinión de cumplimiento de obligactones
fiscales ante el SAT en sentido positivo y en su caso anexa la constancia de situación fiscal, documento medianG el cual
no cumple con el requisito solicitado, y no haber presentado en el Anexo T-5 de la Ficha Técnica el Reglamento Interior de
Trabajo, requerido en la ficha técnjca de la presente licitación, concluyéndose que la empresa denominada MTIV
PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A, DE C.V., es omisa en cumplir con la presentación de la totalidad de los requisitos
sol¡citados en el apartado 7.1.1 de TUbTo "DOCUMENTACION QUE DEBEM CONTENER Et SOBRE DE SU- - - ;- LL \r\./Lrr \r- r.,/L \Jv I
PROPUESTA TECNICA,'de las bases de convocatoria de la licitación en cita especÍficamente los requisitos XIX 1l XXVIN:.J
así como en Anexo T-5 de la Ficha Técnica de la presente licitación, por los motivos expuestos, afectando la omisión de\
dichos requisitos la solvencia de su propuesta técnica. \\ X )\r >/,-- X
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Por lo que la participante MTM PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V, fue omisa en los siguientes Anexos del punto
7.1.1 de las Bases de la presente licitación:

"ANEXO XIX Original o copia certificada y,copia simple legible para cotejo del regisfo vigente del Padrón de proveedores de Gobierno del Estado;
0, de ser el caso, escrlto en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que se apega, con las consecuencias de ley, a lo dispuesto en ei
artículo 58 y 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León."

"ANEXO Vll Escrito bajo protesta decir verdad que se encuentra al coniente de sus obligaciones fiscales tanto federales, como estatales y
munjc¡pales, de acuerdo a lo establecido en elArtículo 33-BlS del Código Fiscal del Estado de Nuevo León. En este anexo el LICITANTE debá
adlurtat el documento original de la Opinión de Cumplimiento de obligáciones fiscales ante el SAT en sentido positivo, de acuerdo al art, 32 D
del Código Fiscal de la FederaciÓn. La fecha de expedición de este doiumento no deberá ser anterior al dia de publicación de la convocatoria a
la presente Lic¡tacrón

Asl como fue omisa en el siguiente Anexo de la Ficha Técnica de la licitacjón en cita: ¡\
'Anexo T-5 Original o copia certificada del reglamento interior de Trabajo el cuat deberá estar vigente y registrado por la . .
Secretaria del fabajo y Previsión Social."

Motivos y fundamentos por los cuales, respecto de la participante lvTN4 pRoDUcTos y sERVlclos, s.A. DE c.V., se
actual¡zan las hipÓtesis de desechamiento-d9 propuesta establecidas en los incisos d), e), m), v) y aa) del punto 1B
denominado "CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN Y RECHAZO DE PRopostctoNES ije lás ¡áses de convocatoria; al
disponer el primer párrafo del punto 18 en comento que "LA CONVOCANTE estará facultada para descalificar a los
participantes y desechar sus proposiciones, en el acto de presentación y apertura de proposiciones o posteiormente hasta
antes de dictar el fallo y adjudicación conespondiente, cuando incurran en una o varias de las siguientes situaciones que se
enumeran en forma enunciativa más no lim¡tativa:" consistiendo en la especie en el "d) El incurñplimiento de alguno de los
requls¡tos establecidos en las presentes bases.", "e) Si la documentación legal y administrativa sólicitaoa no se presenta en
los términos requeridos en las presentes bases.", "m) Cuando la documentacién presentada en alguno de los sobres esté
incompleta, faltara cualquier documento o requisito de los señalados en las bases, sus aneios y/o en la junta de
aclaraciones.", "v) Si la documentación legal y administrativa no cumple con todos los requisitos señalád0s.,,, y,,áa) Si no
presentan 0 n0 cumplen con todos los requisitos especificados en estas bases en cuanto a la documentaóión ieoal v
administratlva que debe oresentarse.".

Así lo anterior, una vez desahogado el acto de fallo emnómico y fallo y adjudicación de la licitación pública nacional
número INDE-LPNP-00212023, y, no habiendo más asuntos qué tratar, siendo las 10:25 horas del día, mes v año de su
se da por concluido el desarrollo del acto de fallo económico y fallo y adjudicación de la licitación pública nacional presencial en
que se actúa; razÓn por la cual conforme a lo dispuesto en el artículo 40 la Ley de Adquisiciones, Árrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Nuevo León y 79 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Cóntratación de
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Servicios del Estado de Nuevo León se elabora y levanta la presente Acta, firmando la misma los que en ella intervinieron; en el
entendido de que la falta de alguna de las firmas no invalida los acuerdos tomados en este tnstrumento.

PoR EL coMlrÉ DE ADQUlslctoNEs, ARRENDAMTENTos y coNTMTActóN DE sERvtctos DEL INDE

LOPEZ LIc, RUBEN DARI
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